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Medellín,   
 
 
Señor 
Jhon Stid Camargo Espinosa 
jhon.camargo840@pascualbravo.edu.co 
 
Asunto: Respuesta solicitud información en el día de la Transparencia con fecha de 
22 de septiembre de 2021  
 
 
MILENA QUINTERO SALGADO, en calidad de DIRECTORA DE BIENESTAR 
UNIVERSITARIO, me permito DAR RESPUESTA PRONTA, OPORTUNA, 
COMPLETA Y EFICAZ al derecho de petición recibido el día 22 de septiembre del 
presente año, no sin antes exponer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

La Institución Universitaria Pascual Bravo ejecuta el proyecto de acceso a la 
educación superior con recursos de Planeación Local y Presupuesto Participativo 
convenio directo, proyecto reglamentado para su ejecución por del decreto 1350 de 
2013 “Por medio del cual se reglamenta los acuerdos municipales 9 de 2011 y 
2 de 2013 en lo referente al incremento de oportunidades de educación 
superior con recursos de Planeación Local y Presupuesto Participativo.”  

La Institución Universitaria Pascual Bravo ejecuta el proyecto de acceso a la 
educación superior con recursos de Planeación Local y Presupuesto Participativo 
convenio directo, proyecto reglamentado para su ejecución por del decreto 767 de 
2013 “Por medio del cual se reglamenta el sistema único de servicios social 
por parte de beneficiarios de créditos o becas de educación superior del 
municipio de Medellín.” 
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La Institución Universitaria Pascual Bravo asistió al Día de la Transparencia de la 
Comuna 6 Doce de Octubre, encuentro que se realizó de manera virtual el día 22 
de septiembre, después en dicho encuentro surge la siguiente inquietud: 
 
Petición presentada.  

"Apoyarse más con los gestores educativos ya que son los que tienen un 
contacto directo con los estudiantes" 
 
R/= Es la primera vez que la Comuna tiene este proyecto de los gestores, estos son 
grandes aliados que nos ayudan a difundir la información sobre las convocatorias 
para la postulación de las becas y auxilio de sostenimiento, días atrás se envió un 
comunicado al coordinador de este proyecto para que nos facilite la base de datos 
a nivel municipal. 
  
 
Cualquier otra inquietud la invitamos a que se comunique con 
presupuesto_participativo@pascualbravo.edu.co o 
Natalia.guarin@pascualbravo.edu.co 
 
 
 
 
 
 

 

MILENA QUINTERO SALGADO 
Directora de Bienestar Universitario 
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